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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03700/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03700/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03700/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a la temporalidad de parte de la información de la que se ordena la entrega.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, se le proporcionara respecto del Teatro "Acomixtli Nezahualcoyotl", la información que a continuación se desagrega:

1) Documentos del proceso de licitación
2) Documentación donde se informa la fuente de financiamiento 
3) Acta de Cabildo donde se aprobó la construcción 
4) Informe de recursos que hayan sido asignados para la implementación de obras o acciones en paralelo con la obra del Teatro. 
5) Entrega de todos los Informes documentales de los hallazgos arqueológicos encontrados durante los trabajos de excavación de la obra 
6) Documentos expedidos por el INHA, donde emite los dictámenes respecto a los hallazgos arqueológicos encontrados. 

Asimismo solicitó:

7) Nomina completa del Ayuntamiento de Chalco
8) Listado de proveedores y acreedores del Ayuntamiento de Chimalhuacan y los montos de deuda, Administración 2016 - 2018.
9) Listado completo de Bienes Inmubles responsabilidad del Ayuntamiento.

Así, del expediente, se aprecia que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de mérito, asumió contar con la información requerida; sin embargo, para poder acceder a la misma informó al particular del pago que debería realizar por concepto de digitalización o en su caso de expedición de copias simples.

En este sentido, se advierte que EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que al rubro se señala, inconformándose toralmente del cobro de la información.

Por tanto, del estudio realizado al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole la entrega vía el SAIMEX, de lo siguiente: 

“Del Teatro Acomixtli Nezahualcóyotl:

1. El proceso de licitación de la obra pública.
2. La autorización de la construcción del teatro, así como el recurso asignado. 
3. Los Informes documentales de los hallazgos arqueológicos encontrados durante los trabajos de excavación de la obra pública del teatro.
4. Los dictámenes expedidos por el Instituto Nacional de Antropología e Historia respecto a los hallazgos arqueológicos encontrados durante la excavación para el teatro.

De Información General en posesión del sujeto obligado:

5. Nómina del Municipio de Chimalhuacán correspondiente al 15 de agosto de 2018.
6. Padrón de proveedores y contratistas por el periodo del 1 de enero de 2016 al 17 de agosto de 2018
7. Inventario de bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento de Chimalhuacán por el periodo del 1 de enero de 2016 al 17 de agosto de 2018”

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, estimo que se debió precisar en la información que se ordena en el numeral 7 referente a Inventario de bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento, que la temporalidad que deberá hacer entrega es al 30 de junio de 2018, o bien el ultimo actualizado en términos de la normatividad aplicable.

Lo anterior obedece a que, de conformidad con los Lineamientos para el registro y control del Inventario y la conciliación y desincorporación de bienes muebles e inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, al respecto establecen: 

“DEL INVENTARIO GENERAL DE BIENES INMUEBLES

VIGÉSIMO SÉPTIMO: El inventario general de bienes, es el documento en donde se registran todos los bienes inmuebles propiedad la entidad fiscalizable, el cual deberá contener todas las características de identificación, tales como: nombre, zona, ubicación, medidas y colindancias, tipo de inmueble, superficie construida, uso, medio de adquisición, situación legal, valor y todos los demás datos que se solicitan en la cédula. (Anexo 3).

VIGÉSIMO NOVENO: La elaboración de este inventario se realizará dos veces al año, y su aprobación por su órgano máximo de gobierno deberá ser, el primero a más tardar el último día hábil del mes de junio, el segundo el último día hábil del mes de diciembre.”

De lo anterior se colige que, el Inventario General de Bienes Inmuebles únicamente se genera en dos ocasiones por anualidad, por lo que lo procedente era ordenar el último Inventario General de Bienes Muebles al momento de la solicitud, es decir el correspondiente al mes de junio de 2018, en virtud de que al diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO no está constreñido a generar un nuevo Inventario ni a realizar actualizaciones a aquel que tiene en su poder. 

Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, con independencia de que se comparta el fallo tanto en el sentido como estudio del mismo, empero se insiste que lo procedente respecto a la temporalidad que debió ordenarse con relación al Inventario General de Inmuebles era el último generado, al momento de la solicitud, es decir el correspondiente al mes de junio de 2018, o bien el ultimo actualizado en términos de la normatividad aplicable.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03700/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 
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